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Vocal primero: Don Femando López-Sagredo y López-Sagre- 
do, Catedrático (Agrónomos) Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Don Angel Valverde González, Catedrático 
(Minas) Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don José Luis Hernaz Blanco, Catedrático 
(Navales) Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal cuarto: Don Víctor Manuel Calvo Baguena, Profesor 
adjunto (Agrónomos) Universidad Politécnica de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18107 ORDEN de 21 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
-oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de una plaza en la disciplina del grupo I 
«Matemáticas» (E. T. S. I. Agrónomos), en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo Sr.: de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
22)1/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto y Real Decreto 84/1978, 
de 13 de enero y Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 d® enero de 1981) para la provisión, en propiedad 
de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Univesidad grupo I «Matemáticas» (E. T. S. I. Agró
nomos), una plaza.

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente Carot Alonso.
Vocal primero: Don José Luis de Miguel Arenal, Catedrático 

de la E. T. S. I Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madria.

Vocal segunod: Don Emilio Garbayo Martínez, Catedrático de 
la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad Politécnica de Va
lencia.

Vocal tercero.- Don Juan Antonio López Molina, Profesor 
agregado de la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad Politéc
nica de Madrid.

Vocal cuarto: Don Andrés Valdelomar del Prado, Profesor 
adjunto de la E T. S. I. Agrónomos de la Universidad de Cór
doba-

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Dario Maravall Casesno- 
ves.

Vocal primero: Don Juan Manuel Estefanía Díez-Obregón, 
Catedrático de la E. T. S. I. Minas de la Universidad Politécnica 
de Madrid.

Vocal segundo: Don Emilio Garbayo Martínez, Catedrático de 
la E. T. S. J. Caminos de la Universidad .Politécnica de Barce
lona.

Vocal tercero: Don José Manuel Córreas Dobato, Profesor 
agregado de la E. T. S. I. Industriales de la Universidad de Za
ragoza.

Vocal cuarto: Don Antonio Gutiérrez Bermúdez, Profesor ad
junto de la E. T S. I. Agrónomos de la Universidad Politécnica 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1981.—P, D. (Orden ministerial de 

10 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación. Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

18108 ORDEN de 21 de mayo de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
-oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de una plaza en la disciplina de grupo IX, 
«Construcción I» (E. T. S. I. Agrónomos), en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
• 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto y Real Decreto 84/1978, 

de 1.3 de enero, y Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar él concurso oposición, tumo libre, anunciado por Orden 
ministerial de 18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1981), para la provisión, en propie

dad de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profeso
res Adjuntos de Universidad, grupo IX, «Construcción» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos), una plaza.

 Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don José María de Juana 
Sardón.

Vocal primero: Don José Ramón Márcet Roig, Catedrático 
de la E. T. S. I Agrónomos de la Universidad Politécnica de 
Madr;d.

Vocal segundo, Don Carlos- Martínez Lasheras, Catedrático de 
la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad Politécnica de Va
lencia.

Vocal -tercero: Don Florencio Jesús del Pozo Vindel, Profesor 
agregado de la E. T. S. I. Caminos de la Universidad Politéc
nica de Madrid

Vocal cuarto: Don Manuel Montes Tubio, Profesor-adjunto de 
la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad de Córdoba.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo de Francisco 
García.

Vocal primero: Don José Sáez-Benito Espada, Catedrático de 
la E. T. S. I. Navales de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo; Don Enrique Alarcón Alvarez, Catedrático de 
la E.T. S. I. Industriales —excedente especial—.

Vocal tercero- Don Carlos Manuel Ferrer Ferrer, Profesor. 
agregado de la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad Politéc
nica de Madrid.

Vocal cuarto: Don José Joaquín Valles Prada, Profesor adjun
to de la E. T. S. I. Agrónomos de la Universidad Politécnica 
de Valencia. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dioc guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18109 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, por la que se 
convoca oposición para la provisión de plazas de 
la Escala Unica del Cuerpo Administrativo de este 
Organismo.

En uso de las facultades conferidas por el articulo l.° de la 
Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
de 4 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» número 172, 
del 20),

Esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas selec
tivas para cubrir plazas de la Escala Unica del Cuerpo Ad
ministrativo, de la Administración de la Seguridad Social, con 
sujeción a las siguientes normas:

1. Normas generales

1.1. Se convocan 500 plazas de la Escala Unica del Cuerpo 
Administrativo de la Administración de la Seguridad Social, 
con destino a las unidades periféricas de los Institutos Nacio
nales de la Salud, de la Seguridad Social, de Servicios Sociales 
y Tesorería General de la Seguridad Social, con la siguiente 
distribución:

1.1.1. Doscientas veinticinco plazas para el turno libre.
1.1.2. Cincuenta plazas para el tumo de reserva a que se 

refiere la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 
20 de diciembre.

1.1.3. Doscientas veintiocho plazas para el turno de reserva 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 5.° de la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio 
de 1981.

1.2. Las vacantes sin cubrir del tumo restringido señalado 
en el apartado 1.1.2 se acumularán al tumo del apartado 1.1.3.

1.3. En caso de que. finalmente, queden vacantes sin cubrir 
en alguno de los dos turnos restringidos, dichas vacantes se acu
mularán a las del tumo libre.

1.4. Las plazas estarán dotadas con el sueldo inicial, pagas 
extraordinarias y complementos establecidos para el personal 
comprendido dentro del ámbito de aplicación del vigente Esta
tuto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado por Orden 
de 30 de marzo de 1977, en las cuantías fijadas presupuestaria
mente para oada ejercicio.
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. 1.5. Las bases de la oposición serón las establecidas en la 
Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 
4 de julio de 1981 y las fijadas en la presente resolución.

En 10 no dispuesto en la normativa anteriormente citada, se 
estará a lo preceptuado en el Decreto 1411/1988, de 27 de junio.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de la oposición, será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Tener la nacionalidad españoló.
2.2. Tener cumplidos dieciocho años el día en que se termine 

el plazo de presentación de solicitudes.
2.3. Estar en posesión del título de Bachiller Unificado Poli

valente,- Bachiller Superior, Maestría Industrial o de Formación 
Profesional de Segundo Grado, o en condición de obtenerlo en lq 
fecha én que termine el plazo de presentación de solicitudes.

Dicho requisito podrá sustituirse en la forma que se prevé en 
el apartado 2.7 de la presente resolución, para el turno restrin
gido establecido en el apartado 1.1.3.

2.4. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de lás correspondientes funciones.

2.5. No haber sido condenado por delito que imposibilite para 
el desempeño de cargo o funciones públicas, salvo que se hubie
ra producido la cancelación, ni separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de la Administración del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, Local, Institucional o de la Segu
ridad Social.

2.8. Para ser admitido por el turno de reserva a que hace 
referencia la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, 
de 28 de diciembre, será necesario tener la condición de personal 
eventual, interino o contratado qué, cumpliendo los requisitos 
señalados en 106 apartados precedentes, se encuentre desem
peñando, en la fecha de publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», plazas de igual categoría a las 
objeto de esta oposición en ja Administración de la Seguridad 
Social, con destino en los Institutos Nacionales de ja Seguridad 
Social, de la Salud, de Servicios Sociales, Social de la Marina, 
Tesorería General o Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social. -

A efectos'de lo dispuesto en el párrafo anterior, se conside
rarán plazas de igual categoría a las. objeto de esta convoca
toria, además de las relativas a las Escalas Unicas del Cuerpo 
Administrativo, las correspondientes a las Escalas de Adminis
tración del Cuerpo de Ejecutivos de los extinguidos Servicio de 
Asistencia a Pensionistas, Servicio de Recuperación y Rehabili
tación de Minusválidos Físicos y Psíquicos y 14 Escala de Ofi
ciales Administrativos del extinguido Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo. .

2.7. Para ser admitido en el turno de reserva a que hace 
referencia el apartado 1.1.3 deberá de concurrir en los solici
tantes la condición de funcionario de la Administración de la Se
guridad Social y encontrarse en posesión del título establecido en 
el apartado 2.3 o acreditar cinco años de servicios efectivos en 
las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad So
cial. Asimismo deberá de encontrarse en situación de activo'en 
el momento de la convocatoria y e6tar comprendido dentro del 
ámbito de aplicación de los Estatutos de Personal de lo6 extin
guidos Instituto Nacional de Previsión, Mutualismo Laboral, Ser
vicio de Asistencia a Pensonistas, Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo y Servicio de Recuperación y Rehabili
tación de Minusválidos Físicos y Psíquicos, así como del Ins
tituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social e Instituto 
Social de la Marina, siempre que pertenezcan a Cuerpos o Es
calas de Funcionarios de la Seguridad Social para cuyo ingreso 
se exija título de Graduado Escolar, Bachiller Elemental o equi
valente, como asimismo funcionarios integrados en Cuerpos a 
extinguir de la Administración de la Seguridad Social, de nivel 
similar a los anteriores.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en instancia formulada en ejemplar du
plicado, según modelo que figura como ánexo a la presente 
resolución, que se facilitará en loe Servicios Centrales y provin
ciales de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Se
guridad Social.

3.2. Los aspirantes sólo podrán optar por uno de los tres 
turnos indicados en 106 apartados 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3, circunstan
cia que habrán de hacer constar en la solicitud. Sj no formula
ren opción expresa se entenderá referida al turno libre.

Una vez transcurrido el paso de presentación de instancias 
no se admitirá ninguna petición de modificación de la opción 
realizada en cada caso.

3.3. Las solicitudes se formularán en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de está 
convocatoria en él «Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el re
gistro de las Direcciones Provinciales o de los Servicios Cen
trales del Instituto Nacional de 1¿ Seguridad Social o en la forma 
que se establece en el articulo 88 de la. Ley d.e Procedimiento 
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas para los 
tres turnos y su ingreso podrá efectuarse en las Tesorerías

Territoriales de la Seguridad Social 0 P°r giro postal a favor 
de las mismas.

Cuando el pago se efectúe por giro postal, ordinario o urgen
te, se hará constar como nombre del remitente el del propio 
aspirante que, además, indicará en su instancia lugar, fecha y 
número dei giro.

A la instancia se acompañará recibo del ingreso de los dere
chos de examen en la Tesorería Territorial o, en otro caso, foto
copia del resguardo de la imposición dej giro.

3.8. De acuerdo oon el artículo 71 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, si 14 instancia no reuniera los datos exigidos 
se requerirá ál interesado para que en el plazo de diez días sub
sane la falta con apercibimiento de que si no lo hiciera se 
archivará sin más trámite.

4. Admisión de candidatos

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de derechos de examen, el instituto Nacional 
de la Seguridad Social aprobará las listas provisionales de ad
mitidos y excluidos por cada tumo, la6 cuáles sé harán pú
blicas en el «Boletín Oficial del Estado». En estas listas cons
tará el nombre y apellidos de los candidatos y el número del 
documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán formular ante la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Seguridad Social, contra la lista 
provisional, las redamaciones previstas en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de su publicación.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución definitiva que se publicará asimismo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4.5. Contra la resolución que ¿pruebe la lista definitiva, 
se podrá interponer recurso de alzada ante el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

5. Lugares de examen

5.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en Madrid y en 
aquellas otras localidades que se señalen por la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional .de la Seguridad Social, habida cuenta 
del número y domicilio de los aspirantes a participar en las 
pruebas de selección.

5.2. La Dirección General del Instituto Nacional de'la Seguri
dad Social, en oumpjimiento de lo establecido en el apartado 
precedente, determinará, en cada caso, la localidad en que los 
aspirantes han de realizar las pruebas selectivas, de acuerdo con 
el domicilio que hayan hecho constar en la solicitud.

5.3. Los aspirantes solamente podrán presentarse ante el 
Tribunal que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el 
punto anterior, aunque las pruebas se celebren en fechas dis
tintas en la6 diferentes localidades.

8. Tribunales

6.1. Los Tribunales que juzgarán las pruepás selectivas es
tarán presididos por el Director generai del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o persona en la que éste delegue y constitui
dos por cuatro Vocales titulares. Asimismo se designarán, como 
suplentes, un Presidente y cuatro Vocales.

6.2. Uno de los Vocales, titular y suplente, será un funcio
nario perteneciente a la Escala Unica del Cuerpo Administrativo 
o a las indicadas en el segundo párrafo del apartado 2.6, que 
actuará en representación del personal, siendo designado en la 
forma prevista en la disposición transitoria segunda de la Orden 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de ju
lio de 1981.

6.3. Pra cada Tribunal se designará un Secretario titular y 
otro suplente, cuyo nombramiento recaerá en funcionario de ca
rrera de la Administración de la Seguridad Social, que actuará 
sin voz ni voto.

6.4. Los nombramientos de los miembros de los Tribunales, 
tanto titulares como suplentes, se publicarán oportunamente en 
el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. La coordinación de todos los Tribunales la ejercerá el 
Director general del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
que podrá delegar en el Presidente de alguno de los Tribunales.

0.8. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la 
asistencia al menos de tres de sus miembros, titulares o su- ' 
plentes.

6.7. Lo6 miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
intervenir notificándoselo a la Direoción General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, cuando concurran en ellos cir
cunstancias dé las previstas en el artículo 2o de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a 106 miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
citado artículo

6.8. Los miembros de los Tribuanles calificadores deberán 
abstenerse de mantener todo tipo de correspondencia p&rticular 
sobre el desarrollo del proceso selectivo.

6.9. Cualquier cuestión que pudiera suscitarse en torno a
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la actuación do loe participantes en las pruebas selectivas habrá 
de plantearse, en forma escritá, exclusivamente ante los Presi
dentes y Secretarios de los Tribunales correspondientes.

7. Ejercicio

7.1. La fase de oposición constará de los siguientes ejerci
cios, todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar, en 
un tiempo máximo de setenta y cinco minutos, a un cuestiona
rio de 150 preguntas, de respuestas alternativas, sobre el tema
rio que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo ejercicio.—Podrán concurrir Unicamente los aspi
rantes que hubiesen superado el primer ejercicio y consistirá en 
resolver, en un tiempo máximo de una hora, los problemas o 
supuestos matemáticos que les sean sometidos por el Tribunal.

Tercer ejercicio.—En este ejercicio, a realizar por los parti- 
ciopantes que hubiesen superado los dos ejercicios anteriores, los 
aspirantes deberán resolver, por escrito, en un período de dos 
horas, los supuestos de carácter práctico relacionados con el 
temario que figura como anexo a esta convocatoria.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Podrá establecerse que, sin perjuicio de conservar su 
carácter eliminatorio, los ejercicios segundo y tercero se cele
bren en acto único, en cuyo caso, podrán concurrir a los mismos 
los aspirantes que hubiesen superado el primer ejercicio.

7.4. El tiempo comprendido entre la publicación de esta con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios de la oposición no 
podrá ser inferior a dos meses ni superior a un año.

7.5. El Tribunal examinador anunciará, ál menos Con tres 
días de antelación, lugar, día y hora en que comenzarán-los 
ejercicios de la oposición. El llamamiento, que será único, se
Íiublicará en los tablones de' anuncios de les Servicios Cen- 
rales y Direcciones Provinciales del Instituto Nácional de la 

Seguridad Social.
7.6. Si por el número de aspirantes, éstos no pudieran actuar 

simultáneamente, cada Tribunal sorteará, públicamente, y antes 
del comienzo de los ejercicios, el orden de actuación que co
rresponda.

8. Calificaciones

8.1. Las pruebas de cada ejercicio se clasificarán de cero a 
10 puntos, 6Íendo eliminados aquellos aspirantes que no alcan
cen, como mínimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

8.2. Cada Tribunal publicará en los tablones de anuncios de 
la correspondiente Dirección Provincial o, en Su oaso, de los 
Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
la relación de aspirantes que hubieran superado la puntuación 
mínima del primero y segundo ejercicio.

8.3. La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá 
sumando las calificaciones parciales de las distintas pruebas, 
dividida por el número de ejercicios, y las actas correspon
dientes se enviarán al Tribunal a que se refiere la instruoción 
siguiente.

8.4. El Tribunal que señale el Director general del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, a la vista de las actas a que se 
refiere el apartado 8.3, publicará la lista única de aspirantes 
que hayan aprobado la fase de oposición en todo el territorio 
del Estado.

Este Tribunal no podrá aprobar mayor número de aspirantes 
que el de vacantes reservadas a la oposición.

9. Curso de formación

B.l. Los aspirantes que hayan superado la oposción serán 
nombrados funcionarios en prácticas y deberán seguir un curso 
de formación y práctica administrativa, en los lugares que se 
determinen, de hasta un máximo de un mes de duración. Para 
6u realización se les convocará al menos con diez días de 
antelación a la fecha de su iniciación, en la forma prevista en el 
apartado 7.5.

9.2. Quienes no efectúen la presentación en el lugar y fecha 
Señalados para la realización del curso indicado en el apartado 
precedente, se entenderá que renuncian voluntariamente a su 
participación en el mismo y se anulará su nombramiento de 
funcionario en prácticas con pérdida de todo derecho a seguir en 
el proceso selectivo.

9.3. Los funcionarios en prácticas serán retribuidos, durante 
la realización del curso que se señala en el apartado g.l, en la 
forma que se indica en el artículo 6.° de lá Orden del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de 1961.

9.4. Los aspirantes que no superasen el curso de formación y 
práctica administrativa o no tengan la calificación de «apto» en 
el mismo, serán dados de baja como funcionarios en prácticas 
a partir de la publicación de la lista definitiva a que se refiere 
la norma 9.6,

9.5. El cuino de formación y práctica administrativa para 
aquellos aspirantes que lo hayan superado y fuesen declarados 
■aptos» se valorará hasta 2,5 puntos, que se sumárán a la 
puntuación obtenida en la fase de oposición.

9.6. Una vez finalizado el curso de formación, por el Tribu
nal señalado en la instrucción 8.4, se publicará la lista definitiva 
de aspirantes que hayan superado la oposición.

10. Presentación de documentos y solicitud' de destino
10.1. Una vez publicada la lista única á que se refiere el 

apartado 8.4, los en ella comprendidos presentarán en la Di
rección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
en sus Direcciones Provinciales, dentro del plazo de treinta días, 
a partir de dicha publicación, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia, que deberá ser presentada 
con el original para su compulsa, del título de Bachiller unificado 
y Polivalente, Bachiller Superior, Maestría Industrial o Forma
ción Profesional de Segundo Grado o certificación académica 
que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos 
y abonados los derechos para la expedición del titulo corres
pondiente.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por delito que imposibili
te para el desempeño de cargos o funciones públicas. Este cer
tificado deberá ser expedido dentro de los tres meses anteriores 
al día fijado en el párrafo primero de esta norma.

d) Declaración de no haber sido separado mediante expe
diente disciplinario de! servicio de la Administración del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, Local, Institucional o de la Se
guridad Social.

e) Certificación médica, acreditativa de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto fí6ico que imposibilite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido necesariamente 
por las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la 
Salud.

f) Solicitud de destino, de entre los que figuren en la resolu
ción que a esto6 efectos publique la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social.

10.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que se reúnen la6 condiciones exigidas en la convo
catoria mediante cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

10.3. Los que tuvieran lá condición de funcionario de carrera 
de la Administración de la Seguridad Social estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya exigidos para obten3r su anterior nombramiento.

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuer
za mayor no presentaren la documentación, no podrán ser nom
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua
ciones y su nombramiento como funcionario en práctica, sin 
perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran incurrido por 
falsedad en lá solicitud inicial.

, 10.5 En la adjudicación de destino se tendrán en cuenta en 
primer lugar las peticiones formuladas por los aspirantes com
prendidos en el tumo restringido señalado en el apartado 1.1.2, 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo segundo de la disposi
ción adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Las restantes plazas se adjudicarán por orden de prelación 
de la puntuación alcanzada.

11. Nombramiento y toma de posesión
11.1. La Dirección General del Instituto Nacional de la Segu

ridad Social nombrará funcionarios de carrera de la Administra
ción de la Seguridad Social a los aspirantes aprobados que 
reúnan la6 condiciones requeridas.

11.2. Asimismo les remitirá copia del nombramiento corres
pondiente, con expresión del destino concreto adjudicado. En el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
recepción, el interesádo, previo juramento o promesa ante el 
correspondiente Director provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, de lealtad al Rey y guardar la Constitución, 
deberá efectuar la toma de posesión de su plazo,.

11.3. Quien sin causa suficientemente justificada dejara 
transcurrir dicho plazo posesorio sin incorporarse a su destino, 
perderá los derechos derivados de la oposición.

12. Estatuto de Personal aplicable
12.1. El personal que adquiera la condición de funcionario 

de carrera de lá Administración de la Seguridad Social, al 
amparo de lo dispuesto en e6ta convocatoria, quedará sometido 
en su relación de servicios a las condiciones que reglamentaria
mente se determinen, conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta del Real Decerto - ley 36/1978, de 16 de no
viembre.

12.2. En tando no se dicten las normas reglamentarias a que 
se refiere el apartado anterior, -106 Estatutos aplicables, con 
carácter provisional y tránsitorio, serán los siguientes:

12.2.1. Al personal que adquiera la condición de funcionario 
de carrera de la Administración de la seguridad Social en vir
tud de esta convocatoria, el .Estatuto de Personal del Mutualis- 
mo Láboral, aprobado por Orden de 30 de marzo de 1977. salvo 
en las materias reguladas en la Orden del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social de 4 de julio de 1981.

12.2.2. AI personal funcionario de las Entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social que hayan superado 
la oposición, le continuará siendo de aplicación el Estatuto de 
Persona! de la Entidad Gestora o Servicio común de proce
dencia, conforme a lo establecido en la disposición transitoria 
primera.Uno, del Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre.
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13. Norma final
La convocatoria y sus basas y cuantos actos administrativos 

so deriven de éstas y de las actuaciones de loe Tribunales, 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de julio de 1981.—El Director general, Francisco 
Arance Sánchez.
Temas para el cuestionario de preguntas del segundo ejercicio 

de la oposición
I. Organización Política y Administrativa

1. El Estado español. La Constitución: Principios básicos, 
según su titulo preliminar. Derechos y deberes fundamentales. 
Garantía de lee libertades y 'derechos fundamentales. El Tri
bunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Las Cortee Generales; El Congreso de los 
Diputados y el Senádo. La elaboración de las leyes. Los tratados 
internacionales.

3. El Gobierno y ¡a Administración. La6 relaciones entro el 
Gobierno y las Cortes. El Poder Judicial.

4. Economía y Hacienda. La organización territorial del Es
tado: Principios generales. La Administración Local. Las Co
munidades Autónomas.

5 La Administración Central: Sus Organos superiores. El 
Consejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. 
El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes del Gobierno.

6. La Organización ministerial: Los Ministros. Secretarios 
de Estado. Subsecretarios. Directores generales.

7. El Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social: 
Antecedentes y organización central y provincial. Especial estu
dio de las Secretarías de Estado para la Sanidad y la Seguridad 
Social.

8. La Administración Institucional. Organismos autónomos 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.

9. Organos periféricos de lá Administración Central. Los 
Gobiernos Civiles. Otros órganos periféricos de la Administra
ción del Estado. Los Delegados de los Departamentos minis
teriales. Los órganos colegiados de la Administración periférica 
del Estado.

10. Las Comunidades autónomas. Los Estatutos de autono
mía.

11. La Administración Local. La provincia. Organización y 
competencias de las Diputaciones Provinciales. El Municipio. 
Organización y administración de las entidades municipales.

12. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su 
motivación y modificación. Eficacia y validez de los actos ad
ministrativos.

13. Procedimiento administrativo. La Ley de Procedimiento 
Administrativo. Los interesados en el procedimiento. Iniciación, 
instrucción y terminación del procedimiento. Recursos, caduci
dad y plazos.

' II. Seguridad Social

14. La Seguridad Social. Evolución histórica; Del Seguro 
Social al 6Í6tema de Seguridad Social. Noción de Seguridad 
Sociai.

15. El sistema espáñol de la Seguridad Social: Descripción. 
Ley de Bases: Principios que la informan. Texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad social; Estructura y contenido. 
Campo de aplicación y composición del sistema de la Seguridad 
Social. Caracteres de las prestaciones. Prescripción, caduci
dad. Prelación de créditos. Reintegro de prestaciones indebidas. 
Mejora de la acción protectora.

16. Régimen económico financiero: patrimonio de la Seguri
dad Social. Adscripción del patrimonio. Recursos generales de la 
Seguridad Sociai. Sistema financiero de la Seguridad Social. 
Inversiones.

17. Gestióñ de la Seguridad Social. Entidades Gestoras. Ser
vicios comunes. Estructura orgánica de la Intervención general, 
tión. —

18. El Instituto Nacional de la Seguridad Social: Atribucio
nes. Organos de participación en el control y vigilanciá de la 
gestión. Estructura orgánica de los Servicios centrales y peri
féricos.

19. El Instituto Nacional de la Salud: Atribuciones. Organos 
de participación en el control y vigilancia de la gestión. Organos 
de dirección y gestión. Estructura orgánica de los Servicios 
centrales y periféricos.

20. El Instituto Nacional de Servicios Sociales: Atribuciones. 
Organos de participación en el control y vigilancia de la ges
tión. Organos de dirección y gestión. Estructura orgánica de 
los Servicios centrales y periféricos.

21. -El Instituto Social de la Marina; Naturaleza y depen
dencia orgánica Competencias y funciones. Organos directivos. 
Recursos económicos. Estructura orgánica de los Servicios cen
trales y periféricos.

22. La Tesorería General de la Seguridad Social; Naturaleza, 
organización y funciones. Loe Servicios centrales y las Tesore
rías Territoriales: Estructura y competencias.

. 23. La Intervención de la Seguridad Social: Competencia y 
funciones. Organización y personal. Intervención general de la 
Seguridad Social. Intervención de la6 Entidades gestoras y Ser
vicios comunes. Estructura orgánica do la Intervención General. 
Intervenciones centrales e Intervenciones territoriales.

24. La Gerencia de Informática de la Seguridád Social y 
el Instituto de Estudios de Sanidad y Seguridad Social; Com
petencias y estructura orgánica.

III. Régimen general de la Seguridad Social
25. Campo de aplicación. Inscripción de Empresas. Afilia

ción de trabajadores'. Altas y bajas. Procedimiento.
26. cotización. Bases y tipos de cotización. Procedimiento de 

recaudación en el periodo voluntario.
27. Cotización fuera de plazo. Aplazamiento o fraccionamien

to de abono de cuotas. Devolución de cuotas.
28. Recaudación de cuotas por vía ejecutiva. Apremios. Cau

sas de oposición a los apremios. Competencias en esta materia
29. Acción protectora. Régimen jurídico de las prestaciones. 

Condiciones generales del derecho a las prestaciones e incom
patibilidades.

30. Asistencia sanitaria por enfermedad común o accidenta 
no laboral y por maternidad: modalidades. Procedimiento para 
el reconocimiento del derecho y expedición de documentos.

31. Las instituciones sanitarias de la Seguridad Social; Cla
sificación y funciones. Régimen da enfermos.

32. Incapacidad laboral transitoria; Concepto. Beneficiarios. 
Nacimiento, duración y extinción del derecho a la prestación 
económica. Modelaje y tramitación.

33. Invalidez: Concepto. Clases. La invalidez provisional: Be
neficiarios, duración y prestaciones. Lá invalidez permanente! 
Grados, clases y cuantía de las prestaciones económicas,

34. Calificación y revisión de la invalidez. Comisiones Téc
nicas Calificadoras: Procedimiento. Prestaciones recuperadoras.

35. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la 
cuantía de las pensiones. Derecho tran6iorio. Exinguido Seguro 
Obligatorio de vejez e invalidez.

36. Las prestaciones por muerte y supervivencia. Auxilio 
por defunción. Pensiones de viudedad y orfandad. Prestaciones 
en favor de familiares.

37. Protección a la familia. Asignaciones familiares de pagó 
único y pago periódico: Beneficiarios, condiciones para el re
conocimiento del derecho y cuantía de las prestaciones.

38. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; Con
cepto. Particularidades en orden a la afiliación y alta, cotiza
ción y prestaciones. Procedimiento para la formulación del do
cumento de asociación, abono de primas y declaración de acci
dentes.

39. Sistemas especiales. Referencia a los existentes y Bug 
peculiaridades.

IV. Regímenes especiales
40. Régimen especial agrario de lá Seguridad Social: Campó 

de aplicación. Afiliación dé los trabajadores. Cotización empre
sarial y de los trabajadores. Acción protectora. Procedimiento 
de afiliación y de cotización.

41. Régimen especial de los trabajadores del mar: Campo 
de aplicación. Afiliación. Altas y bajas. Cotización. Acción pro
tectora.

42. Régimen especial de los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos: Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas. 
Cotización. Acción protectora.

43. Régimen especial de la minería del carbón; Campo do 
aplicación. Peculiaridades en materia de cotización y acción 
protectora.

44. Régimen especial de los representantes de comercio y 
trabajadores ferroviarios: Campo de aplicación y peculiaridades.

45. Régimen especial de empleados de hogar; Campo do 
aplicación. Afiliación, altas y bájas. Cotización. Acción protec
tora.

46. Régimen especial de artistas, escritores de libros, juga
dores profesionales de fútbol y toreros: Oampo de aplicación y 
peculiaridades.

47. El Seguro Escolar: Campo de aplicación. Cotización. Ac
ción protectora.

V. Otros aspectos de la acción protectora
48. Los seguros voluntarios. Mutualidades y cotos escola

res. Seguro de amortización de préstamos.
49. El Servicio Social de la tercera edad. El Servicio Soci'al 

de minusválidos físicos y psíquicos. Ayudas a subnormales. Cen
tros de atención social. Ayudas y programas.

50. Prestación por desempleo: Prestaciones por desempleo. 
Prestaciones complementarias. Prestaciones médico-farmacéuti
cas. Financiación. Cotización. Gestión.

VI. Personal de la Seguridad Social
51. Estatutos de personal de la Administración de la Seguri

dad Social: Enumeración. Características fundamentales en 
cuanto a: Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. situaciones administrativas, derechos y deberes de los fun
cionarios, derechos económicos, deberes e incompatibilidades, 
acción social y faltas y sanciones.

52. El Estatuto jurídico del personal médico de la Seguri
dad Social: Aspectos fundamentales.

53. El Estatuto Jurídico del Personal Auxiliar Sanitario Titu
lado y Auxiliar de Clínica: Aspectos fundamentales.

54. E| Estatuto de Personal no Sanitario al Servicio de las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad social: Aspectos funda
mentales.
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